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Ciudad de N4éx¡co, a 26 de enero de 2022.-'

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento ferritorial de la C¡udad de lVéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción lV, 30 B¡S 2 de Ia Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de tléx¡co; 4,51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

exped¡ente número PAOT-2020-2058-SPA-I549 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---------------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a f....) el exceso de ru¡do que prcduce desde

hoce cuotro meses oprox¡modomente lo ¡gles¡o pr¡nc¡pol del cenüo de Tlohuoc (...) [Hechos que t¡enen

lugar en calle severino cen¡ceros sin número, colon¡a San lt¡iguel, Alcaldía Tláhuacl f...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México; asícomo 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado,

integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APL¡cABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de lt4éxico, conforme a lo

establec¡do en el articulo 80 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la C¡udad de lt4éxico, es

autoridad en materia ambiental, por [o que admitió a investigación la denuncia referente a la presunta

generación de emisiones sonoras provenientes de la iglesia ub¡cada en calle Severino Ceñ¡ceros sin

número, colonia San M¡guel, Alcaldia Tláhuac.
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A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con Los requisitos y límites de ruido, establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151de la citada Ley, §eñala que los prop¡etarios de fuentes
que generen este contam¡nante, están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigac¡ón.

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se

comunicó vía correo electrónico con la persona denunciante, quien informó por el mismo medio en

fecha 21de enero del p¡esente año, lo siguiente:

Con base en lo antes citado, se está en aptitud de emit¡r la resolución administrativa que conforme a

derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón lV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Pro€uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que la

persona denunciante manifestó expresamente su desistimiento,

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

Esta Subprocuraduría se encuentra imposibilitada legalmente para constatar la presunta

generación de emisiones sonoras provenientes del inmueble ubicado en calle Sever¡no

Ceniceros sin número, colonia San ¡¡iguel, Atcatdía Tláhuac; lo anterior, debido a que la
persona denunc¡ante manifestó vía correo electfónico su desistim¡ento.

La presente fesolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto) independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ..'...-...':-.''.-
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(...) cons¡deró prudente, desist¡rme de lo denunc¡o por el ru¡do de lo ¡gles¡o (..,)
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritoríal de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------:.'----

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de

la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y xl, 5 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y X,2f,21 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de [4éxico: asícomo 5l fracción XXll de

lf,r

c.......p.- L¡.. Mari.n. Boy r¿ñbor.ll- Procuradorá Añb entaly delOrdeñam¡ento Ieritori¿l de l¿ciúdad de Méxlco. Par¿!u súp€rio¡ conocimiento.

E mail: c.p-OF,PROCURADORA@paot.o.g.óx

--RESUELVE--

Reglamento.--.'''----
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